
Abstracto de Cooperación Técnica 

I. Información Básica 

▪ País/Región: REGIONAL/IDB 

▪ Nombre de la CT: Programa para el apoyo de Asociaciones 
Público-Privadas (APP) en infraestructura 

▪ Número de la CT: RG-T2998 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Astesiano Gaston, Team Leader (VPC/VPC); 
Fioravanti, Reinaldo Daniel, Lembo Carolina 
Maria, Mayoral Gabaldon Olga Iosune, Alem 
Mauro, Cabrera Cantú Daniel Enrique, Cocha 
Agustina (INE/TSP); Betts Tracy A. (SCL/SCL); 
Prats Cabrera Joan Oriol (IFD/CMF); Larrea 
Sylvia Virginia (INE/ENE); Garcia Merino Lucio 
Javier (INE/WSA); Valdez Rodriguez Carmen 
Alma (VPC/VPC); Frisari Giovanni Leo 
(CSD/CCS); y Hennig Betina Tirelli (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Fecha de Abstracto: 02 Jun 2017 

▪ Beneficiario: Países miembros del BID en América Latina y 
el Caribe 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: $7.000.000,00 

▪ Fuente de Financieminto Local: $0,00 

▪ Período de Desembolso: 36 meses 

▪ Tipo de consultores: Firmas 

▪ Unidad de Preparación: Vicepresidencia de Países (VPC/VPC)                

▪ Unidad Responsible de Desembolso: VPC/VPC 

▪ CT incluida en la Estratégia de País 
(s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
No 

▪ Alineada a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

(i)Inclusión Social e igualdad; (ii) Productividad 
e Innovación; y (iii) Capacidad Institucional y 
Estado de Derecho 

II. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN 

2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es apoyar a los países prestatarios 
miembros del Banco en la implementación de proyectos de Asociaciones        
Público-Privadas (APP) en infraestructura a través de: (i) el desarrollo y el 
fortalecimiento de marcos regulatorios y la capacidad institucional para APPs;         
(ii) apoyo en la identificación, evaluación y preparación de proyectos de 
infraestructura a ser implementados vía APPs; y (iii) la generación, sistematización y 
diseminación de conocimiento, y mejores prácticas en materia de Apps en 
infraestructura. 

2.2 Debido a los bajos niveles actuales de inversión pública, junto con los desafíos 
fiscales que enfrenta la región, el papel de la inversión privada en infraestructura 
tiene que aumentar. Según estudios, para llegar al 5% del Producto Interno Bruto 
(PIB) necesario para cerrar la actual brecha en la infraestructura de la región, la 
inversión privada en América Latina y Caribe (ALC) tendría que triplicarse del 1% al 
3% del PIB. El Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo (GBID) ha venido 
apoyando a los países de ALC para la atracción de inversión privada en 
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infraestructura. Según recién informe de la Oficina de Evaluación y Supervisión 
(OVE) del BID, en el decenio entre 2006 y 2015, el Grupo del BID aprobó              
145 operaciones de asociaciones público-privadas por US$5.800 millones. El apoyo 
del Grupo BID se ha centrado en mejorar el entorno propicio y financiar proyectos 
enmarcados en APPs. Basado en la experiencia de otros Bancos Multilaterales de 
Desarrollo y la propia experiencia del Banco, OVE recomienda la creación de un 
Punto Focal de APPs para el GBID que cuente con suficiente autoridad y recursos 
para poder coordinar a las divisiones relevantes del GBID de forma de poder 
desarrollar y prestar servicios de asistencia técnica de calidad a los países 
prestatarios en materia de APPs. 

2.3 La administración del GBID con el objetivo de implementar las recomendaciones 
organizacionales de la evaluación de OVE está en proceso de crear el Punto Focal 
de APP, y dotarla de recursos para apoyar el desarrollo de marcos regulatorios y 
capacidad institucional para la implementación de proyectos APP, y a su vez contar 
con recursos para apoyar la preparación de proyectos APP. La presente propuesta 
permitirá que el Punto Focal APP cuente con recursos para financiar las actividades 
de CT y generación y diseminación de mejores prácticas en materia de APPs. 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y COMPONENTES 

3.1 El principal riesgo de esta TC está relacionado con que el apoyo a la selección y 
preparación de proyectos no produzca proyectos que se sometan a licitación. Al 
seleccionar países con una voluntad política y políticas demostrada para emprender 
APP, este riesgo se considera manejable y valioso para apoyar el desarrollo de 
proyectos de calidad. 

3.2 Componente I: Desarrollo de Marco Regulatorio, Fortalecimiento de la 
Capacidad Institucional y Priorización de Proyectos en Asociaciones      
Público-Privadas. Ese componente tiene como objetivo fortalecer el                
marco-regulatorio e institucional en APP a fin de disminuir incertidumbres jurídicas y 
aumentar el número de actores interesados en invertir en infraestructura. Como 
parte de ese proceso, también se considerará la priorización de proyectos.   

3.3 Componente II: Apoyo a la preparación de Proyectos de Asociaciones    
Público-Privadas. Ese componente tiene como objetivo apoyar en los estudios 
necesarios para la preparación de proyectos de APP.  

3.4 Componente III: Diseminación de Conocimiento en temas relacionados a 
Asociaciones Público-Privadas. Ese componente tiene como objetivo la 
diseminación de conocimiento que apoye la consolidación de conceptos importantes 
en materia de APP. 

IV. Presupuesto 

Tabla. Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente 
Financiamiento 

IDB 
Financiamiento 

Contraparte 
Financiamiento Total 

Desarrollo de Marco Regulatorio, 
Fortalecimiento de la Capacidad 
Institucional y Priorización de 
Proyectos en Asociaciones Público-
Privadas  

US$1.000.000,00 US$0,00 US$1.000.000,00 

Apoyo a la preparacion de Proyectos 
de Asociaciones Público-Privadas 

US$5.000.000,00 US$0,00 US$5.000.000,00 

Diseminación de Conocimiento en 
temas relacionados a Asociaciones 
Público-Privadas 

US$1.000.000,00 US$0.00 US$1.000.000,00 
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V. AGENCIA EJECUTORA Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN 

5.1 El Banco será el ejecutor de esta CT y se encargará de: (i) identificar los estudios y 
trabajos técnicos necesarios; (ii) seleccionar y contratar a consultores para 
proporcionar los servicios necesarios; y (iii) gestionar la ejecución y entrega de los 
servicios de consultoría. 

5.2 Por la naturaleza de la CT que se enfocará en apoyo a la preparación de proyectos 
APP y en investigación y diseminación de mejores prácticas y metodologías 
aplicables a todos los países de la región, se justifica la ejecución por el Banco. 
Antes del inicio de las actividades de la CT en cada uno de los países participantes, 
el Banco obtendrá la correspondiente no objeción de cada uno de los países. 

VI. RIESGOS IMPORTANTES 

6.1 El principal riesgo de esta TC está relacionado con que el apoyo a la selección y 
preparación de proyectos no produzca proyectos que se sometan a licitación. Al 
seleccionar países con una voluntad política y política demostrada para emprender 
PPP, este riesgo se considera manejable y valioso para apoyar el desarrollo de 
proyectos de calidad. 

VII. CLASIFICACIÓN SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 

7.1 La clasificación de ESG para esta operación es "indefinido". 


